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Latacunga, 25 de Noviembre del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ox A Vo jo d 199 

Latacunga.- 

De mi consideración: 5 0 A . ) 

Me dirijo a Ud. Para indicarle que se ha tomado nota en el libro de socios y 
: 

participaciones de las siguientes transferencias de las escrituras de £esiones de 

participaciones de la fecha 16 de junio del 2Q11 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTI/SERVIESTUDIANTUR CIA. LTDA, 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE | VALOR NOMINAL 
FPRITO RACIONES + . 

Hidalgo Moreno | Monga Vargas Luis 40 $ 1,00 Y 

Carlos Oswaldo Marcelo y 

C.l. 050099800-0 Cl. 050225581-3 

        
  

  

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatofíána, por lo tanto la inversión que realizan 

es de carácter nacional 

Una vez actualizado el listado de los socios, sírvase proporcionarme una nómina Caco de 

Socios, 

    
  

Atentamente, 

2 OR AS y Lo > 

Lorenzo Falcón 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL cdo do 
ARUBA... O ' 

  

ss CIA. LTDA, 9 5 NOV. de». 

Ñ to s) Pleyandr d 
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¡NOTARIA TERCERA 
DEL CAN TÓN LATACUNGA - 

Dra. Blanca Buenaño Pérez. 

? 

| € OPI A 

PRIMERA 

De la Escritura de crstow DE PARTICIPACIONES — o 

P Otorgada por CARLOS OSWALDO HIDALGO MORENO Y CONYUGE 

-Afavor de . 
LUIS MARCELO MONGA VARGAS 

El a8DE- NOVIEMBRE DEL 2011. 

Parroquia. 

Cuantía: US$. DETERMINADA: 

j 

Latacunga a. -. 08 DE. NOVIEMBRE DEL 2011... - 
a 

_ Quito y Hermanas Páez (esquina) * ¿ Telefax: (593-3) 2800-974 : 
, Latacunga - - Ecuador 

  
Pas 0 

Mos Nado 30 NOV. mu : a ) | 
: o O -201



NOTARIA ( 
p TERCERA: 

  
CESTON DE PARTTOTPRACITONES 

  

Dr. Blanca Buenano Péregt 
NOTARIA TERCERA + 

LATAS INGA 

OTORGADA. POR: 

CONYUGES CARLOS OSWALDO HIDALGO MORENO Y NORMA MARTSOJ. 

VASCONEZ MOLTNA 

A FAVOR DF: 

TITS MARCELO MONGA VARGAS 

CUANTÍA: 

Usd. 40,00 

DT COPTAS: 

boy dia OCHO_ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIT ONCE, mmte ma, 

DOCTORA BLANCA BUENANS PEREZ, NOTARIA TERCERA DEL 

    

 



NOTARIA | 
TERCERA tamos y neraomalesz derechos, en calidad de “CEDFNTES” z 

  

   

por otra parte, El señor LUIS MARCELO MONGA VARGAS. 
  

    estedo civil casado con la señora NANCY MARGOTH 
  

; 
Dr. Blanta Ruenano EAS REYES, E As con dos ersonaJes derectos a CRD 35563 REYES. por =us proplos y personales detectios, en 

N UNA 

calidad de '"CESTONARTO”". Los compatenientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados 

en este cantón, capaces para contratar y obligarse, de 

todo lo cual DOY FE y dicen: Que eleve a Escritura 

Pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo 

tenor literal es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sSÍirvase 

hacer constar una de CESTON DF. PARTICIPACIONES, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen a la celebración del 

presente instrumento público, por una parte, los 

cónyuges CARLOS OSMALDO BIDALGO MORENO Y NORMA MARTSOL 

VASCONEZ MOLINA. por sus propios y personeles derechos. 

en calidad de “CEDENTES“/ y, por otra parte, el señor 

TOTS MARCELO MONGA VARGAS, de estado civil casado con la 

señora NANCY MARCGOTH VENEGAS REYES, por sus propios y 

personales derechos. en Calidad de '“CESTONARTO”. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mevores 
  

de edad, domealliados en el cantón Latacunga, provincia 

de  Cotonsxl, capacea pera contratar Y  Obligarse 

mutuamente.- SEGUNDO. - ANTECEDENTES: UNO.- —Mediante 

escritura pública ororgada el tres de Mayo del dos mil 

ds
 

cuatro, emte el Doctor Gonzalo Pomén Chac m, Notario



  

     

        

IOTARIA TERCERA 

que fue sorcobada > por la HE    

  

     Y Quatro, 

      raid Cuarro ,.- 

  

    

del des al once, acordeton, por unanimidad, 

CARLOS OSKALDO BIDALGO MORENO. para 

    

(Merenta participaciones         

  

señor LUIS MARCELO MONGA VARGAS —- TERCERA: DEL OBJETO. - 

bi
 Con loz sntecedentes expuestos, iv2z 

  

OSWSLDO HIDALGO MORENO Y NORMA MARISOL VASCONEZ MOLINA, 

ceden 1 VENTE Y ro al oy efectiva en     

MARCELO MONGA WAEGAS, laz CUARENTA PARTICIPACIONES que 

SERVIESTUDIAN       

  

      QUINTA: 

A 
Y LATACUNGA 

 



  

NOTARIA 

   
        

a DEL CERTIFICAN. Se deja constencia que los 
NOTARIA 

dentes entregan al Cesionario, «l .momenteo de suscribir 
t ; 

  

Dr. Blanca Buenano Per 
NOTARIA TERC 

NN LATAGUNGA 

  

ta
 

E la
 n ro
 

8]
 et
 

p ticados de aportación para que 

anulados, y la Compañía pueda emirir otros, a nombre 

del Cesionaric.- SEXTA: ACEPTACIÓN El  Cesionario   

  

acepta la venta hecha a su Eavór. - SEPTIMA: DE LA 

MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN. Les partes queden fecultedas 

para obtener la marginación correspondiente end*ela 

escritura constitutiva de la Compañia y la inscripción 

de la mesma en 49
 l Pegistro Mercantil, y las demás” 

enmoraciones y  margineciones «Aue fueren del  caso.- 

OCTAVA: PROTOCOLIZACIÓN DE DOCOMENTOS.- Se protocoliza, 

junto con esta escritura y forma parte de ella, la copia 

certificada del sota de la Junta Genersd de socios con 

el carácrer de Universal, en que se autoriza la presente 

cesión de participaciones. Usted Señor Notario, se 

lignará agregar l1a= demés clámsulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LoS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

SU VATOR LEGAL) .- Minuta que se encuentra firmeda por la 

Abogada María Fernmenda Cevallos, con  wertícula 

profesional número Cuatrocientoz sesenta y meve del 

Lolegio de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron todos 

loa wandetos y preceptos legales y leída que fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se rarifican en ella  



  

   

oO Tiran en nnaidaa de amis dea apro en da suscrita Mor aacrita Moraria ea 

toda la nal DO? ER To 

Fr A 2 ? THALSO MORENO 

CL E USC ea EG-u 

Fi NOPMA MARÍTsO1 7    

O. DO. OSOS. 9 

  

y 

PP TITS MARCELO 

coc. AsB022838 1-3 

  

MONGA VARGAS 
  

DEL TCANTON LATACUNGA 

Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero estaf£ 224 COPIA 

CERTIFICADA sellada y firmada el mi 

      

Dré. Blánca Buena érez 

NOTARIA TÉRCERA D CANTON LATACUNGA 

NOTARIA 

TERCERA: 

NOTARIA 

a -Al 
Dr. Blanca Buenano Péres 

ROTARIA TERCERA / 

U- LATACUNGA 

  

  

       



  

RAZON.- Tomé nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón Notario Décimo Sexto:del Cantón Quito, de fecha tres de mayo del dos mil cuatro, de 

cuyos archivos me encuentro actualmente encargada, mediante Acción de Personal número 

quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, emitida por el 

Consejo de la Judicatura de Transición, de la Cesión de Participaciones que otorgan los 

cónyuges Carlos Oswaldo Hidalgo Moreno y señora Norma Marisol Vasconez Molina, a favor 

del señor Luis Marcelo Monga Vargas, que antecede.- Quito, a nueve de noviembre del dos 

mil once. 

     
ENCARCALA 

DECIMOS. %9 a 

   

RAZÓN: Mediante Acción de Personal número 879-DDTH-GADMCL, de fecha díez y siete 
de octubre del dos mil once, el Dr. Mario Barba asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga ENCARGADO.- Se tomó nota del 
contenido de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. otorgada el ocho de 

noviembre de dos mil once, al margen de la partida número 128, constante a fojas 119 vta. 
a 121 vta., tomo dos, del Regi rcantil a mi cargo, correspondiente al año dos mil 
cuatro.- Latacunga, a diescisjefe de noyiembre del djs mil oncg. 

   



  

a NOTARIA 
TERCERA : 

Í NOTARIA j 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SERVIESTUDIANTUR”COMPAÑÍA LTDA ¡QA 

o . a Di. Blanca Buenano Páreg! 
En la ciudad de la Latacunga el día jueves 16 de junio del 2011 en las oficinas de leoTama rrrcena ¿> 

Su : o, LAYaC compañía ubicada en la ciudadela Maldonado Toledo en las calles . Av. Cotopaxi Y "Us 

  

  

            

Tanicuchi, se reúnen todos los socios de la empresa, cuyos nombres y apellidos se 

encuentran al pie de ta presente acta con sus respectivas firmas, dando así fe de su 

presencia y de esta manera cumplir con fo que dispone él articulo 238 de la ley de 

compañías, es decir que se encuentra el 100% del capital social de la compañia para 

sesionar como junta universal aclarando que todos los socios de la compañía son 

propietarios de 40 participaciones de un valor_nominal Ó cada una, 

A fin de tratar el siguiente orden del día. 

  

SESION DE PARTICIPACIONES 

Se instala la junta bajo la presidencia del Seños Carlos oso Hidalgo en calidad de 

Secretario. el Señor Simba Taco Leónidas Fernandag y el señor Lorenzo Falcón atente de la 

compañía; verificada la asistencia de todos los socios de la compañía por secretaria y 

una vez mocionado y aprobado el orden del día, se pasa a considerar el único punto de 

la sesión de participaciones de los siguientes señores: 

1.- Escobar Chasiliquín Segundo Miguel con cédula de identidad N2 05-0124862-9 de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, desea ceder la totalidad de sus 

participaciones que mantiene en la Compañía, a favor del señor Quevedo Carlos Enrique con 

cédula de identidad N* 05-0110020-0. 

2.-Hidalgo Moreno Carlos Oswaldo con cédula de identidad N2 05-0099800-0 de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil casado, desea ceder la totalidad de sus participaciones que 

mantiene en la compañía a favor del señor Monga Vargas Luis Marcelo, con cédula de 

identidad N2 05-0225581-3; 

3.- Viteri Hernández Paulina de los Angeles, con cédula de identidad N2 05-006375590 de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil divorciada, desea ceder la totalidad de participaciones 

que mantiene en la compañía, a favor del señor Pacheco Sandoval Daniel Alejandro con 

cédula de identidad N2 05-0272784-5, 

Acto seguido el Señor Presidente pone a consideración a la e lo manifestado, asunto 

que luego de varias intervenciones se aprueba por unanimidaA la sesión de participaciones de 

los señores Escobar Chasiliquin Segundo Miguel, Hidalgo Moreno Carlos Oswaldo, y Viteri 

Hernández Paulina de los Angeles; dando así cumplimiento con lo que dispone la ley de 

compañías en el artículo 113, facultando a los compradores a que realicen las escrituras 

públicas correspondiente con los requisitos de ley. 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor presidente concede un receso de una hora para 

redactar el acta respectiva, reinstalada el acta de junta se da lectura de la misma, la cual es 

aprobada por unanimidad, para constancia firman todos los socios. 

 



  

NOTARIA; 
¡TERCERA! 

bp Elausura la junta general universal siendo la 22H00 (10PM) 

bd ZA 
y 

NOTARIO “+69 FRA Y 
COS - , : 

rlos-07 Hidalgo M. 

PRESIDENTE, SECRETARIO 

  

  

O
 

  

SEÑORES SOCIOS: 

Escobar Chasiliquín Segundo migueV, 0501248629 

Falcón Lorenzo Enrique / 0500799770 

Freire Tapia Fausto Fabián / 0501171946 

Hidalgo Moreno Carlos Oswaldo 0500998000 

Moncayo Vallejo Luis Eduardo 0500990957 

Morejón Salazar Segundo Edgar / 0500576657 

Mullo Mayo Ángel Enrique Ramiro / 0501066153 

Reinoso Garzón Patricio Amable / 1703331882 

Rengifo Naranjo Pablo Estuardo / 1500487218 

Simba Taco Leónidas Fernando Y 0501171144 HERE REE 
a A 

Torres Carrillo Manuel Eloy / 0500921226 No REBOTES 

Viteri Hernández Paulina de los angetes/, 0500637590 bs, a Ze 

Zumba Mullo Luis Alberto ZÉ 0501005482   
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CIUDADANIA OSA RacO-Ó 

WIDALGO MORENO CARLOS DSHALDO 

COFCFAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ 

58 JUNIO 1952 
DOR- 0211 00832 M 

COTAPAXI/ LATACUNGA 

LA MATRIZ 1958    

   

  

2d Dime 

SASADO 
SECUNDARTA 
CARLOS E HIDALGO 
ROSA MORENO 

LATACUNGA 
15/09/2021 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1) an CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

> n CA AR 

178-0013 0500998000 = 

NÚMERO CÉDULA = 
HIDALGO MORENO CARLOS OSWALDO Ss 

*= 
COTOPAX! LATACUNGA, 

PROVINCIA = 

PRRnoGuA 5 
  

CANTON, * fs 

FA PRESIDENTA (E) DE UNTA 

NOTARIA * 
- - TERCERA: 

E1133A2222, 

NORMA MARISOL VASCONEA 

ESTUDIANTE . 

Dr. Blanca buernano A 
NOTA a PELAR 

SATA ad 

  

        

  

13/08/2099 

1788992 

   

 



     

  

    

  

   
   
     

    

ANA mana    

  

A 
li NORRA MAT IaOL OECUNDARIA 

ALF SGT CTA RUTE De       
1965 

0E32 00245 F 
pJiLr 

BLA 

    

AE REPUBLICA DEL ECUADOR 
xd cañi CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
“ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
«RENDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

355-0028 0501369899 
NÚMERO CÉDULA 

VASCONEZ MOLINA NORMA MARISOL 

  

  

COTOPAXI LATACUNGA 
PROVINCIA CANTÓN 
ELOY ALFARO (SAN FELIPE - 
PARROQUIA ZONA 

<=) REALI 
FIPPESIDENTA ¿Ej OE LA JUNTA > : 

/ 

 



  
  

TRA rc CIUDADANIA -- 

MONGA VARGAS LUFS-MARCELD - —-- 

  

OPAXL/ATACUNGA ÁIDACAZO - 

ARO 
! > 208 -D0l8 0109. - 

COTOPAXI LE Tato; E 8 
TÓACAZO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ro CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

233-0006 0502255813. = 
NÚMERO y CÉDULA E 

_ MONGA VARGAS LUIS MARCELO = 

: COTOPAXI LATACUNGA = e 

PROVINCIA 
13 

y PARROQUIA 
5 

  

'w ps0223581-3 

    

     

     

      

-CUATO EMIAJ2IA | 
CASADO NANCY MAR p popa teves. 
SECUNDARIA UPeera 

1 LORENZO, MONGA.. KA o. 
-— MORIA CLEMENCIA VARGAS 

LATACUNGA ....— —  07408/ 
CUCA Y FECHA DS ESEÉDICION. 

ECUATORIANAS EAS 

  

      

       
ETALLODAD. 

REN 36004 

 



  

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios de Ja. COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL SERVIESTUDIANTUR CIA. LTDA. En sesión 

celebrada el 16 de junio del 2011, resolvió por unanimidad AUTORIZAR la 

siguiente cesión de participaciones. 

1. Al socio CARLOS OSWALDO HIDALGO MORENÑO, para que ceda y 

transfiera la totalidad de sus cuarenta (40)4participaciones sociales 

iguales acumulativas e individuales de un voz orina de un dólar de 

tos Estados Unidos de América (USD $ 1,00), Cada una, pagadas en su 

totalidad, a favor del señor LUIS MARCELO MONGA VARGAS, que 

corresponde al 7,69230769230769% por ciento en el capital social de la 

compañía. 

La indicada cesión comprende ta totalidad de los derechos del CEDENTE 

sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra tos derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial 

reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no 

distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal manera 

que el CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace con todos los 

derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la 

misma proporción en la que ceden sus participaciones: EL CEDENTE también 

cede a favor del CESIONARIO los créditos externos y cualquier otro pasivo que 

conste registrado a favor del CEDENTE en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL SERVIESTUDIANTUR CIA. LTDA., en la misma proporción en 

la que cede sus participaciones. 

Latacunga, 16 de Noviembre del 2011 / 

es PE 
Sr. LORENZO FALCÓN 

  

GERENTE GENERAL. 

SERVIESTUDIANTUR CIA. LTDA 

 


